
RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en
zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante,
convocadas por el Decreto 122/2009, de 29 de mayo. (2009063167)

El Decreto 122/2009, de 29 de mayo, en su disposición adicional segunda, convocaba las
“ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de
especies protegidas o en hábitat importante”, sometidas al régimen de concurrencia compe-
titiva, para el ejercicio 2009 (DOE núm. 106, de 4 de junio). A la citada convocatoria se han
presentado 515 solicitudes.

Estas Ayudas serán cofinanciadas con una tasa del 63% con fondos de la Unión Europea, del
Programa Operativo de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-2013
(FEADER), y se imputarán a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los presupuestos
generales anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

1) Superproyecto “216. Ayudas a las inversiones no productivas”, Proyecto: “Gestión sosteni-
ble de espacios naturales y especies protegidas” (Eje 2: Mejora del medio ambiente y del
entorno natural. Medida 216: Ayudas a las inversiones no productivas), y aplicación
presupuestaria 15.05.443A.770.00. Anualidad 2009: 300.000 euros; anualidad 2010:
300.000 euros.

2) Superproyecto “227.1. Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal:
actuación horizontal inversiones no productivas”, Proyecto: “Conservación y desarrollo
Natura 2000 en medio forestal: Actuación horizontal inversiones no productivas” (Eje
2: Mejora del medio ambiente y del entorno natural. Medida 227.1: Conservación y
desarrollo en Red Natura 2000: Ayudas a las inversiones no productivas), y aplicación
presupuestaria 15.05.443A.770.00. Anualidad 2009: 160.000 euros; anualidad 2010:
160.000 euros.

Tramitadas las solicitudes y examinadas las solicitudes por la Comisión de Valoración, de
acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención establecidos en el artícu-
lo 12 del Decreto 122/2009, de 29 de mayo, y vista la propuesta realizada por el Jefe de
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, y al amparo de las atribuciones
que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de
reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, a los solicitantes que se especi-
fican en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento de los requisitos, condi-
ciones y obligaciones establecidos en el Decreto 122/2009, de 29 de mayo, comprometiéndo-
se a realizar las actividades y a justificarlas en los términos y plazos señalados en el artículo
18 del citado Decreto.
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Contra esta Resolución que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes contando a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, tal y como disponen los artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica la anterior. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
10 (en la redacción dada por la Ley 15/2007, de 3 de julio), 46.1 y 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haberse
interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 27 de octubre de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

A N E X O

SOLICITUDES CONCEDIDAS CON AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS
PROTEGIDAS, EN ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT

IMPORTANTE CONVOCADAS POR EL DECRETO 122/2009, DE 29 DE MAYO
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